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BASES CONSTITUTIVAS t INMUTABLES ’
DE LA SOCIEDAD.

1.* Esta sociedad se compone esencialmente de individuos, de número, 
püdiendo haberlos también honorarios y protectores.

2/ Su objeto es socorrer en la desgracia á los socios de numero.
3.a El capital social se forma y acrecienta anualmente con las cuotas de 

ales de los socios de número, con los donativos de los socios 
s y con los productos de las funciones á beneficio, mandas y demás

a Sociedad pueda obtener y .obtenga, deducidos los gastos de ' •

,

entrad' 
honorari 
arbitrios que 
administraci

4.*„ La' cuota de entrada se aumentará cada cinco años con relación al 
eceritamieiító del capital social; pero la mensual será siempre de dos 

reales.
5:* Los socios honorarios, solo satisfacen la cuota mensual, considerada’ 

como donativo. :
6. a. Cuánto se recaude, deducidos los gastos de administración, será capi

talizado al finalizar cada año social.
7. ‘ -La renta íntegra del capital constituido será la suma disponible en el 

siguiente'año social para socorros y pensiones, con la sola acumulación del 
sobrante-que por igual concepto pueda resultar del respectivo año anterior.

8. ‘ La Sociedad dá; pero no presta.
9. * El capital social estará constituido en valores públicos de la deuda del 

Estado¡ con inscripción nominativa intransferible-, y siempre-con arreglo á 
las leyes que estén en vigor y rijan para las asociaciones benéficas y coope
rativas de adecuada índole.

10. a Cuando la legislación del Estado sufra alguna alteración que pueda 
afectar al capital social, se celebrará Junta general extraordinaria, convoca
da por la Directiva dentro del término de un mes, para enterarse la Socie
dad de las operaciones que se hayan efectuado ó deban practicarse respecto 
al cambio-ó conversión de'los valores de efectos públicos que constituyan 
el capital social, consistentes en la actualidad en inscripciones de la Deuda 
consolidada del 3 por 100.

11. * El gobierno de la Sociedad estará á cargo de u 
nombrada por la general, renovándose después cada añ< 
sus individuos por medio de sorteo, püdiendo ser reelég

12. a - El cargo de individuo de la Junta directiva r 
tribuido. .

13. a En la Junta general ordinaria de cada año, la Directiva presentará 
las cuentas respectivas y una Memoria ó relato de todos los hechos ocurri
dos. Estos- documentos acompañados de los datos estadísticos y noticias his
tóricas que se crean convenientes, formarán un Anuario que se imprimirá 
inmediatamente para repartirle á todos los socios, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el art. 4.” de la ley de 19 de Octubre de 1869.

14. ̂  Todos los artistas músicos españoles ó extranjeros domiciliados en 
España, que reúnan las condiciones de reglamento, tienen derecho á ingre-
ar en la Sociedad en clase de socios de número.
15. a El socio de número que se halle en descubierto en el pago de sus 

cuotas, no tendrá derecho á los beneficios de la Asociación.
16. a Esta Sociedad, perpétua por su naturaleza, pertenece de hecho y pe 

tenecerá siempre al Arte músico español, legalmente representado por 
sucesión continua de sus individuos de número,
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La publicación de este Anuario ha sufrido retraso por 

de la Junta Directiva.
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ADICIONES A LOS ESTATUTOS
Y QUE FORMAN PARTE DE ELLOS POR HABERSE LLENADO TODAS LAS 

FORMALIDADES QUE PRESCRIBE EL ARTÍCULO 85.

(Articulo 10 adicional, y adicional articulo 74, en vigor ambas reformas desde 
la Junta general del 14.° año social.)

«Articulo 10 adicional. Si algún sócio cometiera falta de verdad 
para la demanda de socorro, ó en la justificación que para acreditar 
haber atendido al objeto para que le fué concedido puede exigirle la 
Junta directiva, en cuantos casos lo crea conveniente ó necesario, será 
excluido para siempre de la Sociedad.

Tampoco tendrá derecho al reingreso prescrito en el artículo 9.% el 
sócio que habiendo recibido auxilio de la Sociedad resultare baja por 
adeudo al pago de la cuota mensual.

Las bajas en estos casos serán publicadas en el Anuario de la So
ciedad.»

«Adición al articulo 74. Para la concesión de estos socorros even
tuales habrá de preceder solicitud presentada dentro de los tres meses 
inmediatos al fallecimiento del sócio si éste residía en la Península, ó 
ftl de seis meses si se hallaba en América ó algún país extranjero.»

(Articulo 83 adicional al capitulo Vil, en vigor desde la Junta general 
del l’ó.° año social.)

«Artículo 83 adicional. También la Junta directiva, eomo prueba 
especial de gratitud social á los artistas que tan 
la institución, tomando parte en las funciones de beneficio, podrá 
dar la credencial de sócio de número, con capitalización de la euota 
mensual exenta de gastos, en todos los casos cuya importancia aconseje 
ser justa y equitativa esta medida, considerándose, por consiguiente, 
exceptuadas las prescripciónef reglamentarias respecto álos extremos 
que abraza.»

eficazmente favorecen
aeor-
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JUNTA GENERAL
CELEBRADA EN EL

SALON DE LA ESCUELA NACIONAL DE MÚSICA 
EL DIA l.° DE MAYO DE 1881. 0)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON RAFAEL HERNANDO,
PRIMER VICEPRESIDENTE.

MEMORIA
REDACTADA Y LEIDA POR

DON ILDEFONSO JIMENO DE LERMA,
SECRETARIO GENERAL.

Señores:

La gestión déla Junta directiva de la Sociedad artística y benéfica 
que todos los congregados en este sitio pertenecemos, consignada queda 
en los Anuarios publicados en sus veinte años de existencia, y grabada 
deberá estar en la memoria é impresa en el corazón de cuantos estiman 
el explendor del arte músico y S2 afanan por el remedio de los males qus 
fatalmente son herencia común á todos nuestros semejantes y ánosotroe 
mismos

á

Como individuo de ia Asociación y olvidando por un momento que 
hablo á nombre de su Junta directiva, no puedo ménos de evocar este 
halagüeño recuerdo en pró de la justicia y la equidad, las que, 
traposicion de aquel, me llevan asimismo á confesar que no hallándose 
las obras humanas exentas de error, preciso era que obedeciese á tan 
triste ley la encomendada ála agrupación que viene rigiendo los desti
nos déla Sociedad ; error que, con referencia á los doce últimos 
trascurridos, es á tod©s manifiesto en el hecho de que os disponéis á oir 
narrar ios sucesos del año social vigésimo primero á la voz más des
autorizada para ello.

Indulgentes vosotros, cuanto yo entusiasta, esto velará el doble des
acierto de vuestro cariño inmerecido y de mi debilidad extremada,

error material apareció en e 
, fijando la celebración de la 

a 2 y no el S.

en con

meses

COR*

el Anuario del último año la fecha del 
Junta general, siendo así que se ce-

(1) Por 
8 de mayo 
lebró el di.



friendo y aceptando un cargo superior al alcance de mi escasa inteli-

15 «Todos los arios fueron gloriosos para la historia de la Sociedad : lo 
es más relativamente éste de que voy á ocuparme». Así me expresaba 
hace un año con motivo de celebrarse acto congénere al que hoy lleva
mos A efecto, y de igual modo me expresaría hoy si atendiese única
mente al lenguaje de la verdad, s'n preocuparme del natural hastío que 
toda repetición produce.

Y en efecto: el año social que lia terminado ayer es de una significa
ción moral para el arte, que aventaja, e ¡ mi juicio, á la mayoría ó á la 
totalidad de todos los trascurrí os; y en la parte material se ha soste
nido, con ventaja, aunque corta diferencia, al nivel del anterior, que 
excedió en productos pecuniarios á los cuatro precedentes, como los ha 
excedido el de 1880 a 1881.

Tres hechos de suma importancia registrarán los anales de nuestra 
Asociación, que corresponden al año de que me ocupo^.y que prueban» 
en mi sentir, lo fundado de mi aserto.

Nunca alcanzó éxito tan lisonjero la Sociedad organizando un con
cierto, cuya base primor ial fuese la audición de un solo artista, aun 
apareciendo éste secundado por elemento tan grande y valioso como el 
de la Sociedad de Conciertos, cual el conseguido la noche del 16 de ju
nio del año próximo pasado en el beneficio con que nos favoreció el in
signe, el eminente violinista español, nuestro consocio Sí. Sarasate, 
honra y prez de su patria, admiración del mundo.

Nadie que tenga corazón de artisia y estime las glorias de la nación 
á que pertenece, podrá olvidar e&a noche de imperecedero recuerdo, en 
que todo lo más notable que cuenta la sociedad de Madrid en talento, 
belleza, distinción y poderío, se había congregado en el teatro de Jove- 
llanos para dar nueva prue a de admiración y entusiasmo al eminente 
artista español, y de simpatía y cariño á una colectividad representan
te legítima de dos objetos á cual más elevados y de inmensa atracción: 
la beneficencia y el arte músico.

Al frente de tan escogida y numerosa concurrencia se vió honrando 
la solemnidad artística á la Augusta y Real familia, que no fué la mé- 
nos explícita en sus manifestaciones entusiastas hacia los artistas eje
cutantes, y con especialid ¿d hácia el violinista sin rival, ni la ménos 
cariñosa en fiases de es, ontánea simpatía á la Sociedad de Socorros.

Pero si grande apareció la ovación para el beneficiante y la colecti
vidad beneficiada, como asimismo para la que coadyuvó á tan noble 
fin, grandes fueron también los merecimientos con que se logró alean-
aria.
El objeto, la organización, el desempeño, todo, todo se elevó á una 

altura inconcebible para quien no tuvo la fortuna de asistir á tan nota
ble sesión musical.

Nuestra Sociedad y la de Conciertos obsequiaron al amigo, al com
pañero y al artista compatriota con magníficas coronas, que le fueron 
presentadas, en significación de agradecimiento y asombro, después de
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haberle escuchado aquella noche la ejecución de preciosas filigranas en 
la Suite de Raff; de innumerables y prodigiosas dificultades en los te
mas del Fausto y del Lreyschiitz; de incomprensibles muestras de pu
reza, finura y seguridad en las deliciosas inspiraciones de Chopin, y de 
alardes maravillosos de ingenio al fantasear, entre frenéticos aplausos, 
sobre varios aires españoles.

Ménos brillante tal vez, pero de seguro más trascendental, se nos pre
senta el segundo hecho á que me he referido, que entraña tanta novedad 
como progreso en las ideas artísticas que acarició y procuró implantar 
en todas ocasiones la Junta directiva de la Sociedad de Socorros. 
Alu-lo ai Festival de Santa Cecilia cuya iniciativa se debe á la Junta, 
ganosa de realizar en honra del arte y de su excelsa patrona, antiguos 
deseos que alguna vez pasaron á embrionarios sin que por causas age- 
nas á nosotros llegasen á efectuarse, sino en el tiempo que abraza lo 
contenido en esta Memoria. Tal proyecto habría quedado en teoría y 
nada más que teoría sin el infinito valor del concurso que en todos con
ceptos le prestara nuestro entusi staé infatigable Presidente, el Exce
lentísimo Sr. D. Manuel María de Santa Ana.

El espacio dedicado á narrar todos los sucesos de este año social no 
sería suficiente á decir cuanto debe nuestra Asociación al señor de San
ta Ana, desde el feliz momento en que aceptó el cargo que para bien del 
arte y de los artistas viene desempeñando hace dos años tan sólo.

No contento con lo mucho que á favor de lá Sociedad tenía ya reali
zado, ofreció nuestro Presidente para facilitar y hacer práctico el pen
samiento de la Junta, 2000 reales destinados á premiar las dos compo
siciones musicales que con letra de un cántico á Santa Cecilia fuesen 
más del agrado del público, manifestado por medio de una votación en
tre los concurrentes á la audición de las obras de este certámen artísti
co; y como si aun no bastara tanta generosidad, costeó los gastos de 
circulares, programas, billetes de entrada y cuanto en este sentido fué 
indispensable, sin descuidar por ello el que se diera al acto toda la pu
blicidad conveniente por medio de La Correspondencia de España, pe
riódico de su propiedad, que es á no dudarlo el primero de todos los que 
en nue.'tro país alcanzan el favor general.

Contando ya la Junta directiva, para efectuar su propósito, con me
dios de tal importancia y significación, redondeó su pensamiento acu
diendo en busca de una cooperación interesante y necesaria á los ele
mentos de que dispone la Escuela Nacional de Música y Declamación y 
á Jas Sociedades de Conciertos y Coral de Profesores, coordinando asi la 
parte de ejecución del Festival, como ántes había también solicitado 
el concurso de compositores respetables y caracterizados, á fin de obte
ner obras escritas ad hoc para solemnidad artística tan nueva 
conveniente al renombre y celo que debe distinguir á la clase numerosa 
que constituye en España el núcleo de la más aplaudida y popular de 
todas las bellas artes. No fueron, por cierto, vanas las esperanzas de la 
Junta, puesto que halló en todos un entusiasmo y una voluntad que 
probaban desde luego lo acertado del pensamiento.

como
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El Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta, á quien anualmente debe la Socie
dad de Socorros un homenaje de agradecimiento por la cordial hospi
talidad que de él recibe como director de la Escuela de Música, en cuyo 
templo artístico celebra sus reuniones la Asociación y guarda parte de 
sus documentos y de las oirás de su propiedad, acogió la idea contal 
entusiasmo, que no sólo facilitó cuanto nos pudiera ser útil en aquel 
centro docente, sino que con grande empeño y no menor acierto escri
bió para el caso una de las más bellas páginas musicales que su fecun
da inspiración ha producido.

Los señores Vázquez y González, directores respectivamente de las 
sociedades de Conciertos y Coral, ofrecieron con el mismo buen deseo 
y previamente autorizados para ello, la cooperación de sus compañeros 
y consocios; y rivalizando en esta lucha de dadivoso desprendimiento, 
presentaron su óbolo, en forma de obras musicales destinadas al Festi
val, los señores Hernando, Inzenga y el que tiene la honra de ocupar 
ahora vuestra atención. Como coronamiento de tan bello edificio llegó 
el donativo del Sr. D. Antonio Romero, cuyo objeto era abonar el im
porte de tod s las copias pertenecientes á las obras de los señores Ar
rieta, Hernando é Inzenga, no incluye ¡do en ellas las correspondientes 
á la única restante, por haberla entregado su autor bajo esta condi
ción. Debe también la Sociedad al Sr. D. Antonio Arnao, su socio ho
norario, la deferente atención de haber contribuido á este acto con la 
poesía que sirvió para los cánticos que habían de optar á los premios 
ofrecidos.

Celebróse por fin después de tan varios trabajos preparatorios la 
dicion prévia délos 10 cánticos que el Jurado eligió, conforme á las 
condiciones del Concurso, entre los 45 presentados, y el público, ejer
ciendo la facultad que se le había.concedido, adjudicó los premios por 
mayoría de votos á los cánticos compuestos y remitidos por los señores 
Bretón y Santamarina, que formaron después parte del programa des
tinado al Festival que había de efectuarse á los tres dias siguientes. 
Comprendiendo la alta trascendencia de tan solemne acto artístico, 
honró el gran salón de la escuela Nacional de Música, donde aquel se 
verificaba, toda la Real familia , dando así un ejemplo más digno de 
imitación que de olvido, y con el que se comprueba que, si nuestros So
beranos son siempre protectores de las bellas artes, lo son en especial 
del arte músico; y en cuanto se refiere á la Sociedad de Socorros, tienen 
además otro título que ostentar. para bien y gloria de esta : el de abo
gados de su instituto benéfico. ¿Y cómo nó, si hallan á su lado, al que 
siempre fué ángel tutelar para nuestra Asociación, en la persona de su 
alteza la infanta doña María Isabel?

El programa del Festival mi careció de novedad, ni en la variedad fué 
escaso, contribuyendo á ello y al brillante éxito artístico del concierto 
la participación que tomó en él nuestra compatriota la notable cantan
te señorita Mantilla, que se hallaba de_paso en esta córte , y la de las 
señoritas Espí y García Cabrero, Oliveres, Blasco, Chapí, Incenga , Pi- 
nilla y López Almagro, que además de los ya anteriormente citados,

au-
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fueron parte activa y profesional en el acto á que me voy refiriendo.

Si á pesar de tantos afanes, si no obstante tales atractivos y tan no
bles ejemplos, secundados unos y otros eficazmente en la parte admi
nistrativa por los individuos de la Junta, y muy en especial por el in
teligente y celoso secretario de contabilidad Sr. Cadenas, los resulta
dos pecuniarios del Festival no correspondieron á las esperanzas legíti
mas de todos, por causas que ahora no es posible examinar; ¿dejará de 
ser, sin embargo, el resultado moral de la importancia y trascendencia 
que en un principio dejé indicado?

La prensa unánime aplaudid el pensamiento, su desarrollo y su eje
cución, y el arte dié pruebas inequívocas de la unidad de sus miras, del 
progreso de sus ideas, correspondiendo á la Sociedad de Socorros la 
gloria de iniciar pensamientos cuyos gérmenes fructificarán algún dia: 
no hay que dudarlo. Nuestra colectividad ha recibido además, con mo
tivo del Festival, nuevas demostraciones de cariño por parte de sus 
hermanas de arte las sociedades de Conciertos y Coral. En calidad de 
de donativos devolvieron éstas las cantidades que aquella las había 
destinado del i roducto líquido que resulté en lo recaudado por el Festi
val; hecho que acusa tanta nobleza de miras en lo artístico como en lo 
benéfico, y que á juicio de la Junta directiva merece un voto de gra
cias á nombre de la general.

Antes de terminar la compendiosa relación que del Ffestival queda 
hecha, debo decir que nuestros consocios Sres. Páramo cedieron tam
bién, como donativo á la sociedad, la suma que ésta les había asignado 
en remuneración de los trabajos extraordinarios que en tal ocasión se 
les encomendaron.

El último de los tres hechos á que en un principio me referí, prueba, 
á mi juicio, las nobles miras con que la Sociedad alienta, y el sagrado 
fuego que guarda para todo aquello que atañe á sus dos objetos pri
mordiales, que son beneficencia y arte, ya redunden estos en pró de sus 
asociados, ó ya en bien de personas agenas á nuestra colectividad.

La familia del inolvidable director de orquesta del teatro Real, el 
difunto maestro Sr. Skozdopole, acudió á nuestra Sociedad exponiendo 
la precaria situación en que, por falta de recursos, se encontraba; y la 
Junta directiva que, ateniéndose á lo marcado en nuestros Estatutos, no 
podía distraer cantidad alguna para aliviar el triste estado que se la 
exponía, ideó, con feliz acierto, interponer su influencia moral cerca de 
las corporaciones instrumentales que en Madrid actúan, y excitar sus 
caritativos sentimientos á fin de reme ’iar, en lo posible, la desgracia 
de aquella familia. Creyendo los individuos de la Junta que es mas prác
tico y eficaz el ejemplo que el consejo, acordaron una suscricion extra
social y voluntaria entre los individuos de su seno, á la que ¡loado sea 
el santo nombre de la caridad! no faltó, por fortuna, ni un solo nombre 
de las personas que administran la Asociación. El producto de este 
acuerdo y el de lo recaudado á causa de la comunicación dirigida á las 
corporaciones citadas, cuya buena acogida se desprende de su resultado 
práctico, allegaron una suma de ingresos para la familia del señor
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Skozdopole, que como rocío del Cielo, calmaría en algún modo las .an
gustias morales y materiales de aquellos infortunados séres.

Después de relatar todos estos hechos, que aunque pintados de 
indocta y con paleta de pálidos colores, no por eso dejan de tener un 
fondo grandioso y de inmensa trascendencia, viene involuntariamente 
á la imaginación una idea tan enérgica como verdadera. ¿En qué con
siste, nos preguntamos todos los individuos de la Junta, y probablemen
te se lo preguntarán, como un eco, todos los de la Asociación , que co
nocida la gloriosa historia de los veintiún años que tiene de vida la So
ciedad, no se agrupan al derredor de ella cuantos individuos profesan 
el arte, y cuantos al arte estiman? ¿Qué piensa esa juventud artística de 
nuestra pátria, que es la más directamente llamadq á recojer el fruto 
de trabajos tan sólidos, de desvelos tan prolijos, que no viene con nue
va savia á reemplazar a los que por la fatal é ineludible ley dei tiempo 
van

mano

perdiendo la propia, con harto sentimiento suyo?
A la común inercia r;e nuestro carácter, á la peculiar de los artistas 

y á la falta de conocimiento que aun se siente respecto de las ventajas 
que las asociaciones y colectividades reportan, debemos culpar, más 
que á la voluntad de nuestros compañeros de profesión, más que al po
co entusiasmo de los amantes del arte.

Todos en general y cada uno en particular debemos empeñarnos en 
atraer áesa Juventud que nos ha sido necesaria siempre , que hoy nos 
es indispensable; y la debemos atraer llevándola nuestro convencimien 
to, haciéndola entender que es obligación sagrada el que trasmita ásus 

sores la herencia que de nosotros recogiera, y que ¡ah, mísero del 
que tenga que escuchar la incesante voz de su conciencia que le grita y 
le acusa por que dejó perder el legado que solo en usufructo le corres
pondía!

Yo espero, señores, que nuestro deseo sea oido, y lo espero.con entera 
confianza, porque así tiene que suceder ineludiblemente si la Sociedad 
ha de alcanzar el don precioso que solo á las colectividades correspon
de: el de la inmortalidad material; pues como ha poco dijo nuestro 
gran poeta Campoamor, es ley de la existencia que las eosas sucedan á 
las cosas.

suc

Y así impecablemente 
en incesante rueda, 
va siendo todo igual, y es diferente, 
y todo va pasando, y todo queda.

r Probado queda también, á mi ver, que, como dije en un principio, el 
concepto moral referente á nuestra Sociedad en el año trascurrido úl 
timamente ha sido de mayor significación que en la generalidad de los
años anteriores.

Pasemos, pues, á tratar de la parte material, que no deja, por fortu
na, de ser asimismo lisonjera.

Los ingresos generales del año social vigésimo primero, comprendido 
desde l.° de mayo de 1880 á 30 de abril de 1881, han sido de 43802 rs. con
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96 céntimos, y los gastos de 43103 rs. con 78 céntimos, dando pues un 
remanente de 699 rs. con 28 céntimos, que agregados á los 1994 rs. 

4 céntimos existentes en el año anterior, dan un total de 2693 rs.
__ 22 céntimos, que según las bases 3.a y 6.a de la Asociación
narñn al aumento del ca ital. Estas cantidades corresponden: las de in
greso á las cuotas de socios de número y honorarios; al donativo de 
nuestro presidente y de las Sociedades de Conciertos y Coral, al de la 
señora marquesa de la Puente y Sotomayor y al de nuestros consocios 
Sres. Páramos; al Concierto y al Festival organizados por la Junta di
rectiva y á los intereses de los valores nominales que constituyen nues
tro capital. . .

Las cuotas de los sócios de número, han producido 9863 rs. y 15/4 
la de los honorarios; el donativo de nuestro presidente ha ascendido á 
410 rs. los dos de la Sociedad de Conciertos á 744 rs. 5 céntimos, y 
el de la Coral a 147 rs. 45 céntimos; el de la señora marquesa de la 
Puente fué de 120 rs. y de 40 el de los Sres. Páramos; el Concierto con 
que nos favoreció el eminente Sarasate, produjo para sus coasociados 
un líquido de 7894 rs. con 48 céntimos y 491 rs. con 50 céntimos el Festi- 
val de Santa Cecilia.

Se han invertido los 43103 rs. 78 cénis. de gastos en las siguientes 
partidas: 3500 rs. en pensiones vitalicias; 10296 en socorros ordinarios; 
2967,30 en gastos de administración; 210 en las honras fírn -brea por los 
sdcios fallecidos en el año; 17722 en 80000 rs. nominales con destino al 
aumento del capital, compndos al 22,12 li2 por 100; y 8408 rs. 48 cén- 
timos devueltos al fondo social.

Bueno será que no pase sin consignar que además de lo percibido 
directamente por la Sociedad, de que ya queda hecha mención, ésta ha 
recibido en bien del arte 7894 rs. 48 cénts., que correspondieron, según 
convenio, á la Sociedad de Conciertos, por la mitad del beneficio que 
nos dedicó el Sr. Sarasate, y 2000 rs. á los dos artistas que alcanzaron 
premios en el Festival de Santa Cecilia y que también pertenecen á 
nuestros congregados, como pertenecen la mayoría de Ios-individuos de 
la Sociedad de Conciertos, resultando que por medio de nuestra coope
ración han salido beneficiados nuestros comprofesores en esos 9894 rs.; 
extraordinarios; y que el Sr. Sarasate ha aportado á nuestra institución 

utilidad directa de 7894 rs. 48 cénts., y otro tanto indirectamente, ó 
sean en total los 15788 rs. 96 cénts. de su beneficio; y el Sr. de Santa 
Ana 440 rs.

En cambio de estos resultados tan gratos, debidos al buen deseo y á 
la actividad y trabajos de la Junta directiva, admirablemente secun
dados por los artistas y amantes del arte que residen en nuestra córte 
con residencia fija ó accidental, jqué productos extraordinarios debe
mos á nuestros consócios de 1 s provincias?

Triste verdad es esta, señores; pero no por triste debe ocultarse. Años 
hace que la Junta directiva excita de continuo el celo de sus consócios 
de provincias y les po ie de relieve por medio de repetidas circulares, 
la indispensable precisión de que, así como coadyuvan á los gastos socia-

con
con se desti-

una
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les, lo hagan también para arbitrar recursos extraordinarios con que 
aumentar el fondo y atender á las crecientes necesidades de la Socie
dad. El resultado de estas gestiones ha sido hasta el presente infructuo
so, tal vez más por falta de decisión é iniciativa, que por la de volun
tad y medios con que atender á nuestro justo llamamiento.

Y sin embargo, alguna provincia de España que en veinte años'en 
nada ha beneficiado á la Asociación, suele consumir en socorros anua» 
les más de lo que se concede á la de Madrid, que es donde hay mayor 
número de sócios, y donde únicamente se arbitran sin cesar recursos 
extraordinarios. Y sin embargo, ni tal vez sea este el único ejemplar, 
ni veremos sin dolor y extrafíeza que esa falta de iniciativa para alle
gar recursos pecuniarios por parte de nuestras provincias, desaparece 
cuando se trata en ellas de necesidades locales. Y sin embargo, ni la 
Junta atiende con preferencia á las peticiones de los sócios de Madrid, 
ni desmaya un instante en sus afanes para acrecer el capital social por 
cuantos medios sugiere la inventiva de cada uno de los que la compo
nen, y el interés colectivo de todos ellos. Mas preciso es confesarlo; las 
ruedas de una máquina que anda hace veintiún años por el mismo ca
mino y á igual compás, se desgastan por excelentes que sean, y pierden 
sus fuerzas y su virtud. Estas no son, señores, ni acusaciones ni profó
ticos augurios, son sólo hechos cuya lógica es de fuerza incontrastable: 
son hechos que debe conocer la Junta general por medio de mi voz que 
viene á representar en este caso la del centinela que al menor asomo 
de peligro dá el grito de alerta y deja á sus superiores la responsabili
dad de conjurarlo.

Los 13796 reales invertidos para el alivio de las necesidades de nues
tros consocios han sido distribuidos en 43 socorros y dos pensiones vi
talicias; tocando de estos, 31 á las provincias, importantes en reales 
vellón 9196, y 12 á Madrid, cuya suma asciende á 4600.

No obstante hal erse acordado en la Junta del 17 de mayo anterior que 
se arbitrasen recursos extraordinarios con destino, á cubrir el importe 
de los socorros á que no alcanzara la renta del capital, obrando en 
este punto conforme á lo que se previene en el art.'77 de nuestros Esta
tutos, y á pesar de haberse logrado esos recursos, la gestión adminis
trativa del año social ha sido de tal manera pru lente que con atinadas 
y equitativas economías en la forma de los socorros, y con grande cau
tela al decretar éstos, no ha habido necesidad de invertir aquellos.

El capital social ha tenido en el año último un aumento de 8U000 rs. 
nom nales, quedando constituido con la cantidad de 1.360000 rs. nomi
nales del 3 porlOO consolidado, más 64000 rs. nominales del 2 por 100; 
y la renta para el año que principiamos, consistirá en 14880 rs.

El movimiento del personal en la Asociación ha dado un contingente 
de 12 sócios de número y 2 honorarios, como ingreso; y 22 en el primer 
concepto y 10 en el segundo, como bajas; más dos que la Sociedad, 
cumpliendo uno de los extremos del artículo 10 adicional, se ha visto 
obligada á considerar como tales para el caso.

Entre las bajas por fallecimiento, tenemos que lamentar la del socio
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á perpetuidad Sr. D. Miguel Galiana, secretario de la sección de Pro
paganda que fuó en nuestra Sociedad por espacio de siete años, y per- 
gona de tan singulares prendas en lo artístico como en lo particular. Si 
por circunstancias especialísimas [no fuera fácil juzgar lisonja lo que 
solo obedecería á la justicia y á la razón, mucho pudiera decir en pro 
de nuestro finado amigo y consocio.

Los Sres. Lacasia, Marrón y Toledo, también socios á perpetuidad 
el Sr. Galiana, dejaron asimismo de existir para el mundo, aunque 

para las listas sociales, ni para el que, como muchos de nosotros co
nociera sus virtudes y sus servicios al arte músico español.

Viglietti, Malaglada, Sánchez Boy 
Dalmau y Mayol, Jordán, y el del Sr. Bravo, socio honorario, entre los 
socios que pasaron á mejor vida, y si con referencia á nuestra agrupa
ción es por igual sensible la falta de todos ellos, con referencia al arte 
habrá que lamentar en particular la de los Sres. Viglietti y Toledo, tan 
notable artista el uno, como tipo de .laboriosidad, constancia y modes
tia el otro.

En medio del desconsuelo que estas noticias producen siempre, el do
lor de la colectividad halla un lenitivo que debemos procurar sea 
la Junta general copartícipe de su benéfico influjo. El señor Sánchez 
Boy, que es una de las bajas citadas, aportó á la Sociedad 402 reales, y 
recibid de esta en socorros 5070. ¡Qué mejor elogio para nuestra insti
tución!

A pesar de esto, no la faltan ingratos: que es hecho no tan extraño el 
que la simiente de beneficios produzca cosecha de ingratitudes.

No sé si con sentimiento ó con indignación debamos dar cuenta é im
primir en el Anuario, arreglándonos á la prescripción de Estatutos, el 
acto inconcebible de no abonar algunos de los sócios la exigua cuota 
mensual después de haber percibido socorros de la Asociación; á este 
desgraciado caso pertenecen los nombres mas desgraciados de los seño
res D. Miguel Campos y D. Pedro Fernandez.

Para terminar esta cansada narración que en beneficio de la Sociedad, 
más que en el mió propio, espero no verme precisado á secundar en eí 
próximo año, recordaré que el sello benéfico y cristiano de nuestras ta
reas, está en el acto religioso con que conmemoramos el tránsito á me. 
jor vida de los que fueron en otros dias nuestros consocios en este mun
do terrenal, y por cuyas almas iremos á rogar el miércoles próximo al 
santo templo de la Presentación (vulgo Niñas de Leganés) cumpliendo 
al presente un sagrado deber que otros cumplirán en bien nuestro tal 
vez en tiempo no lejano.

Sean, pues, este acto y el de nuestros trabajos en pro de la caridad, 
objeto de las complacencias del Altísimo, y si ellos sirven de escabel 
para el reposo eterno de nuestro espíritu, habremos logrado un interés 
infinito á nuestro capital; y le habremos invertido en moneda que el 
tiempo no destruye ni la atmósfera oxida. He dicho

como
no

Hállase el nombre de los Sres.
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Acto continuo de terminarse la lectura de esta Memoria, el Sr. Her

nando pronunció entusiastas y elocuentes palabras acerca de los ideales 
de la Asociación, y desrues, por unánime sentir de todos los presentes, 

acordaron expresivos votos de gracias para el Excmo. Sr. D.. Manuel 
los Sres. Cadenas y Perez Lanuza por los 

individuos de la Junta directiva han

■ se
María de Santa Ana y para 
importantes trabajos que como 
efectuado dentro del año social.

Asi mismo se acordó otro voto de gracias para cuantas colectivida
des y personas eu particular tomaron parte en el concierto celebrado á 
beneficio de la Sociedad el dia 16 de junio de 1880 y en el Festival de

Se procedió inmediatamente á la renovación de la quinta parte de los 
individuos que componen la Junta directiva, según lo marcan los Esta
tutos, y salieron por sorteo los nombres de los Sres. Saldoni, Esperanza^ 
Yelasco y Ruiz, que fueron sustituidos á votación, con los de los señores 
Serrano, Santamarina y Perez Vicente, habiendo obtenido la reelección 
por unanimidad el Sr. Saldoni. Los Sres. Velasco, Esperanza, Velazquez 
y Monge obtuvieron también algunos votos, aunque en minoría. 1

En atención á los repetidos servicios prestados á la. Sociedad por el
á la Junta directiva, se 
de gracias para dicbo

Sr. Velasco, individuo que cesa de pertenecer 
acordó constase en el acta de este dia un voto
señor.
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CUENTA GENERAL DEL Si." AÑO SOCIAL
FONDO SOCIAL.

INGRESOS.
Rvn. Rvn.

Por cuotas de entrada y mensuales de los socios de nú
mero...................................................................................................................

Por cuotas mensuales de los sóeios honorarios,
radas como donativos.................................. .................

Por donativo de la Excma. Sra. Marquesa de 
Sotomayor, hecho con motivo del concierto cel
el 16 de Junio.....................................

Por otro de la Sociedad de Conciertos hecha con el moti
vo anterior...................................................................................................

Por el producto líquido del Festival de Santa Cecilia, ce
lebrado en el gran Salón de la Escuela de Música............

Por otro donativo de la Sociedad de Conciertos hecho
con motivo del festival.........................................................................

otro idem de la Sociedad Coral de profesores, hecho 
con igual motivo 

Por otro idem de l 
D. Enrique Pá 
asignó po_ I - 
en el festival

Por devolución al fondo social, á cuenta de lo anticipado 
al capítulo de la renta, para atender al pago de socorros. 

Existencia que quedó en metálico d« la cuenta del ante
rior 20/ año social.....................................................................

9863
conside-

1574
la Pvlente y 

ebrado
120

400

491 50

344 05
Por

147 45
anos D. José, D. Francisco y 

áramo, hecho con la camidad que se le 
s trabajos efectuados por dichos señores

os herm
r lo

40

8408 48
1994 04

Total de ingresos. 23382 52 23382 52
GASTOS. *

ir compra de 80000 reales nominales del 3 po 
lidado, al cambio de 22425 por 100, más 20 d 
y dos de timbre de póliza 

Por la impresión del 20/ Anuario y de otros do 
franqueo, gratificaciones, sueldo del Depe 
aador y recaudador de Madrid y otros porn

Po r 100 i 
e cor

conso- 
retaje

iocumentos, 
ndiente avi- 

menores.........

17722

2967 30

Total de gastos.......................................................

Sobrante.................................................. ..................

El capital social es de un millón trescientos sesenta mil reales nominales 
del i por 100 consolidado, constituibo en las siguientes inscripciones 
INTRANSFERIBLES:

20689 30 20689 30

2693 22

NUMERACION
la inscripción.

NUMERACION 
la inscripción.valor Nominal. VALOR NOMINAL.de de

1.362 
. 1.553 

1.660 
1.775 
2.066 
2.243 
2.395 
2.499 
3.045

80.000

40.000

94.000

79.000 
86 000
121.000 
100 000
67.000 
140.000

3.085 
3.286 
3.350 
3 423 
3.587

40.000

53.000

50.000 
. 50.000 
100.000

70.000 
110.000

80.000

J>

>»
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SOCIAL POR I.OS ANTICIPOSDÉBITO DE ESTE CAPÍTULO AL DEL FONDO
EL PAGO DE PENSIONES Y SOCORROS.

HABER Y
HECHOS PARA'

CARGO..
P.vn.Kvn.

de este canilulo por la 
exislen- 
ales 

2 por

Como pasivo afecto al pago
consabida conversión de cupones, hay < 
les sesenta y cuatro mil reales nomin 

o títulos de deuda amortizare al
en 
i 00§ euatr 

interiior cuyos títulos son: 
do la segunda serie, valor nominal pe 

2.-J758, 09 y G0 de la cuaria serie, á 5000
Por el oupoVi do V." dé'juVió'cie issóy l." de enero del 

riente año.. ......
Por ínter 

amorti:

1000setas
pese-E14034 

Y tres 
tas c; 5000

cor-
12809

osados títulos de deuda
de Junio, 
mte Sara- 

úm. 1135 con el 
y á la estincion

*c- es de los cuatro espr
............zable del 2 por 109 interior.........

Por el producto líquido del concierto que 
v á beneficio de la Sociedad, efectuó el 

' de número á perpetuidad n” 
atender al pago de este capílulo 

del déficit que á él afecta 
Por donativo del President 

ñor D. Manuel María de 
que el anterior, cuya can 
varios impresos efectuad* 

videncia de España. .

1280
el 16 • 

emine
sale, 
fin d socio

7394 48
la Sociedad, Excmo. Se- 

Santa Ana, con igual destino 
itidad procede del importe de 
os en la imprenta de La Cor-
e de

4407't‘SpO

22414 48 22414 48Total Cargo...................
BATA.

anticipos hechos para el 
lta en la cuenta del ante

de los socios difuntos celebra-

Adeudo 'al fondq social por los 
pago de socorros, según resu
rio'r 2ü.° año social..........

Aniversario por las almas 
do el día 4 de Mayo de 1880

47399 46
210

PENSIONES 'VITALICIAS.
2000 
I 500de número inscripción 259 de Madrid----

id. 097 de Barcelona.Al socio 
Al id. da.

SOCORROS.
Los once primeros satisfechos en asignaciones mensuales-

ilerior. .- 8470Suma anti 
5 de.Cádiz: 

de Za
T¡ vn.

400Al 35 
Al 474 
Al 515 de Ma

555 de Cád z..............
9 de Madrid...........
0 de id..............
viuda del 20 de
rid

810 160Al 227 de Alicante-----
rcelona..

irago
adríd

za...
810 100de Ba 

dé id.
765 de Sevilla. ....
808 de Cádiz.............

AI 843 de Barcelona..
Al 852 de id......................
Al 855 de id. ...................
Al 940 de id. .........
Al 949 de 
Al 1032 de Cá^iz..
Al 123 de Madrid 
Al 225 de id

479Al •160
200

810. Al
Al 999 
Al 109 
A la 

Mad
A lp id. del 178 de id-,. 
A la id. del 532 de id- . 
A la id. del 

celona...

Al 810
540 200
810
270
836

200
200

810 200
698 de Bar-900Madrid... ..

200

61405 46Total Data.
Déficit.,*,.

200

38S90 988476Suma y sigue..,.
2
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MOVIMIENTO EN EL PERSONAL DE LOS SOCIOS.

Sócios de número. Socios honorarios.

*2 £

fl
||

4 Si
I-S
9

1.4
¥•#
I"

*
IAÑOS SOCIALES. AÑOS SOCIALES.

ii5 -
1 .ev decenio.. Á 336

2 ." decenio... í
21.° año........... |

decenio. ■ -1 989 
2.° decenio... 146 

21." año.

367 » 145
274 » 71 98

12 24 2 10 »

Totales en 30 de^ 
Abrilde 3883..!

Totales en 30 de 
Abril de 1881.. 1147 665 482 ! 389 253 136

Be las cuatro pensiones vitalicias que había 
hay asignadas:

creadas,

F<,tllri¿° ViIB " Montos;nos, Wip. 
°il y Bo9uei, inscripción 697,

3ST13 OROLO G-í A.. 
Sócios que han fallecido durante el Si 0

HONORARIO.

SCO Señor Don .7. Bravo.

año social.

DE NUMERO. DE NUMERO.

¡3 Mmvm. Galiana t Folodbs 609 L>. Joaquín Malaxada 
DlfeEI- LACASSIA T AS- «g »■ domingo s'^'vHov. 

)73 D. Carlos María Marrón. “»“] Banttota' Dalma“ ' ?
Ío D L^gfeteTDott? 1NZ°‘ S°S D- Jorfan X Rosolino.
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BIENHECHORES DE LA SOCIEDAD
nombrados y aclamados por la Junta general, según prescriben 

los artículos 82 y 83 de los Estatutos.

DON RAFAEL DE MUGUiRQ, I socio protector que fue 
y honorario á perpetuidad, inscripción ti, aclamado 
en la Junta general celebrada el 5 de Mayo de 1872.

Perteneció al Consejo protector desde la fundación de la Sociedad 
hasta el 23 de Diciembre'd*; 1871 en que falleció; y no solo prestó efica
císimos servicios en el cargo de Tesorero, sino que su generosidad leile- 
vó á practicar todas las gerencias "bursátiles de la Sociedad, y además 
del constante donativo que por este concepto resultaba, la dedicó otros 
varios como los mencionados en los Anuarios 10.° y 11.° ¿

EXCMO. SR. D. MANUEL DE LA PEZUELA, MARQUES
DE VILUMA, ^ primer Presidente que fué de la Socie
dad y socio de número á perpetuidad, inscripción 1, 
aclamado en la Junta general celebrada el 4 de Mayo 
de .1873.

Prestó eminentes servicios en el cargo de Presidente que desempeñó 
desde 1858, fundación de la Asociación, hasta el 20 de Octubre de 1872, 
en que falleció.

EXCMO. E ¡LLiTO. SR. D. HILARION ESLAVA; • socio
de nlimero á perpetuidad, inscripción 2, y uno de los 
principales promovedores de la Institución, aclamado 
en la Junta general celebrada el 4 de Mayo de 1879.

Desempeñó el cargo de primer V‘ce-presidente basta el 23 de Julio 
de 1878, en que falleció, dejando un legado de 4000 rs., además de haber 
hecho en vida varios donativos y contribuido siempre con su superior- 
inteligencia á todos los proyectos artísticos realizados y de organiza
ción social.
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SOCIOS i PERPETUIDAD
por haber capitalizado 1a. cuota mensual (1).

SOCIOS HONORARIOS.

S. A. R. la Serma. Sra. Doña María Isabel Francisca de Asís, Princesa 
de Asturias.

Serma. Sra. Doña Luisa Teresa de Borbon, Duquesa de Sessa.

206 Sr. D. Joaquín de Ortega y 
Montes.

231 Sr. D. Manuel Noriega y Váz
quez.

Sra. Baronesa de Hortega.
242 Srta. »Doña María Cortina y 

Oñate.
?53 Sr. D. Juan María Maestre.
257 Sra. Doña Josefa Muguiro de 

Carea
258 Sr. D. 

reaga.
259 Sra. Doña Teresa de Muguiro.
260 Sra. Doña María Francisca de 

Mugí '
317 Sr. D.
328 Excmo. Sr. Marqués de Manza- 

nedo, Duque de Santoña.
341 Sr. D. Juan Perez García.
342 Sr. D. Miguel Gallo de Alcán

tara.
348 Sra. Doña Adelaida de Isern de 

Amado.
354 Sra. Doña Ana de Monasterio y 

Rávago.
355 Sr. D. Joaquín Rincón y Fu
364 Sr. D. José García de Solís.
365 Sra. Marquesa de la Granja de 

Samaniego.

4 Sra. D.a LauraOrñlayLouis (f).
5 Sr. D. Antonio Orilla y Rot-

ger i (f).
7 Sr. Conde de San Rafael de Lu- 

yano (f).
11 Sr. D. Rafael de Muguiro *{- (f)
37 Sr. D. Antonio Arnao.
38 Sra. Doña Sofía Vela de Arnao.
42 Excma. Sra. Doña Fernanda

Conde de Romero.
43 Sr. D. Victoriano Usera f.
44 Sra. Doña Catalina del Valle

de Usera.
49 Sra. Doña Elisa de Luxan.
62 Excmo. Sr. Duque de Fernan- 

Nuñez.
67 Excma. Sra. Marquesa de Vi- 

llalcázar.
98 Sr. D. Faustino María Velaseo. 

121 Excma. Sra. Marquesa de Por- 
tugalete, Duquesa de Bailen

128 Excma. Sra. Doña Flora Cama-
leño de Santa Ana.

129 Excmo. Sr. D. Manuel María de
Santa Ana.

148 Sr. D. Leonardo Calvo.
185 Sr. D. Jovito Riestra.
205 Sra. Doña Luisa González y 

Fernandez, -f-

ga.
José Leopoldo de Ca-

uiro.
, Pedro María García.

nes.

(1) La señal (f) indica á los que son socios fundadores
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SOCIOS DE NÚMERO.

D. PedroBonasírey Canosa (f) 
75 D. José de Juan y Martínez (f)
90 D. Lázaro Nufíez Robres (f).
91 D. Epifanio Martínez Pefial-

ver (f).
93 D. José Guichot y Romero (f).
94 D. Venancio Herrasti y Ber

zal (í).
95 Don Bruno

chez t (f).
104 D. José Parada y Barreto (f). 
111 D. Cayetano Ilarraz é Itur- 

rain (f). , _ _
117 D. Francisco Asís de la Pe

ña (f).
120 D. Manuel de la Mata (f).
124 D. Santos Luis Rosado y Ro

dríguez (f).
140 D. Pedro Herrero y Mata (f). 
152 D. Estéban Perez Lanuza (f). 
154 D. Eduardo Arana y Fernan

dez (f). t
158 D. Cándido Aguayo y Alon

so (f).
163 D. José María García y Ducaz- 

cal (f).
165 D. Agapito Sancho y \elas-

co (f).
166 D. Francisco Albifíana y Al-

biñana (f).
173 D. Cárlos María Marrón (f). -\- 
178 D. Andrés Moreno y Sariama -

barrena (f).
193 D* José María Beltran y Fer

nandez (f). . . _
204 D. Simón Serrano y Robleda-

1 Exorno. Sr. D. Manuel de la
Pezucla, Marqués de Vilu- 
ma -j- (f).

2 Excmo. é Illmo. Sr. D. Hila
rión Eslava y Elizondo (f).

3 D. Rafael Hernando Palo
mar (f).

4 Excmo. Sr. D. Francisco Fron
tera' de Valldemosa (f).

5 Excmo. S. D. Antonio Rome
ro y Andía (f).

6 D. José Inzenga y Castella
nos (f).

7 D. Mariano Martin y Sala-
zar (f)

10 D. Juan Gil y Rubia (f).
12 D. Ignacio Ovejero y o Ra

mos (f).
15 D. Nicomedes Fraile (f).
16 D. Florencio Lahoz y Otalf (f) 
18 D. José Miró y Anoria f (f).
20 D. Miguel Galiana y Fol-

qués f f).
Antonio Oliveres y Mata.(f)

23 Excmo. é Illmo. Sr. D. Emilio
Arrieta y Gorera (f).

24 Illmo. Sr. D. Enrique Marzo y
Feo (í)

29 D. Lázaro María Puig, Mar
qués de Gauna (f).

30 D. Antonio Cordero y Fernan
dez (f).

32 Excmo. Sr. D. Jesús de Monas
terio y Agüeros (f).

33 Excmo. Sr. D. Francisco Asen-
jo Barbieri (f).

37 D.' M nuel Fernandez Caballe
ro (f).

38 D. José Conde y Arnal t (f).
39 D. Baltasar Saldoni y Remen

dó (f).
42 D. Rafael Perez y Alonso (f).
43 D. Juan Guelbenzu y Fernan

dez (f).
44 D. José de Aranguren y Aci

barro (f). ,
46 D. Bonifacio San Martin y Es-
47 D. Ramón Rodríguez Castella

nos (f).
52 D. José Velasco y Ezqucrra (f)
53 D. Ezeouiel Velasco y Pe

rez d* (f).
70 D. Manuel Lacasia y Andor

ra f (f).

Gómez y San-

22 D.

(fino
218 D. JavierGaztambide y Cia (f).
2- 2 D. Manuel Sanz deTorroba(f).
234 D, Tirso de Obregon y Pier- 

rá (f).
238 I). Cosme José de Benito y 

Barcerá (f).
246 D. Cristóbal Oudrid y Segu

ra t (f )•
249 D. José Jurch y Rivas (f).
250 D. Francisco Forns y Saba- 

ter (f).
D. Pedro Tolosay Noguera(f).

263 D. José Badía y Planas (f).
280 Doña María Landi y Alva- 

rez (f).
293 Doña Enriqueta de Toda.
305 D. Nicolás Toledo y Miranzo.
306 D. Pablo Ruiz. »

260
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308 D. Francisco c!e la Riva, Mar

qués de Villalcázar 
313 D. Francisco Cortabitarte y 

Air zate.
333 D. Isaac Cadenas

D. José Rodrigo
904 D. Antonio Selva.
905 Doria Rita Sonnieri.
916 D. Valentín María de

re y Urionabarrenechea.
937 D. Mariano García Codina.
9il D. José Ildefonso Jimeno de 

Lerma.
942 D. Emilio de Sobejano y San-

roman.
943 Doña Arsenia Velasco y Pé

rez f.
949 D. Francisco Correal y Gino-

959 D. Felipe Gorriti y Osambela. 
964 Doña Josefa González y Gar

cía.
969 D. Manuel María Simó y de la 

Riva f.
973 D. Pedro Simó y Oneto.

D. Dámaso Rico y Losada.
984 D. Miguel Benavent y Echa

lo ee
993 D. Serafín La 
998 D. Antonio Peña .y 

1007 D. Eusebio Zurrón y Sánchez. 
1009 D. Julián González y Prado. 
1026 D. Antonio López Almagro.
10 7------ ' " '
1039
1041 D. Enrique Rabanaque y Ga

yan.
1015 D. Andrés de Aragón y Ruiz.
1048 D. Nicolás González y Martí

nez.
1049 D. Agapito Insausti y Morras.
1055 Doña Rosina Penco.
1056 Doña Amalia Fossa.
1057 D. César Boccolini.
1058 D. Juan Ordinas.
1059 D. Tomás Lestán.
1071 I). Manuel Aroca y Andrés. 
1108 D. Víctor Mirecki. 
lili Doña Carolina Uriondo.
1122 D. Julián Gay arre.
1133 D. José María Esperanza y

Sola.
1134 Doña Cristina Nilsson.
1135 D. Pablo Sarasate.

o de la Cerda.

Zubíaur-
y Martínez. 

334 D. Juan Perez Lanuza y Aguir-
rv.

353 D. Magín Galcerán y Mulet. 
360 Doña Adelina Patti.
461 I). Manuel Adlert de la Peña. 
482 I). Santiago Gelosy Begistain. 
515 D. Andrés Rabanaque y Mar

tínez.
520 I). Gabriel Alarcon Larrubia.
537 Doña Ana De-Lagrange.
538 D. Giovanni Mario.
539 D. Maurice Strakosch.
582 !>. Enrique Tamlerlik.
595 D.HipólitoCasanovayGomina 
611 I). Federico Rotllan y Eche

varría.
618 D. Juan Budó y Martin.
626 D. Castor María Carrancio y

González f.
627 D. José Rodríguez Amorrobtu. 
648 I). Edua 
684 D.

'983

lirroca aura.
ñi.

rdo Compta y 
Mjguel Ramón Arenas y 

Rodriguez.
7(X) D. José Pinill 
715 1). Santia

Fernanu^.
718 D. Ramón María de San Juan

é Irigoyen. f
719 D. Tomds Azula y TXrien.
720 I). Vicente Bonetti f.
724 D. José Falcó y Torró.
725 D. José López Saralegui.
736 I). Antonio Reparaz y Azna- 

rez.
761 D. Mariano Soriano Fuertes 

Piqueras de la Parra t.
779 D. Agustín Gabrigas y Durán. 
811 D. Antonio Llanos y Bébete.
.D. Feliciano Agero yAmatey. 
821 I>. Juan Durán y López.
825 D. Alejandro Manzano y San-

831 D. Valentin de Háas y Galindo 
837 D. Isidro Saez de Márcos -r. 
839 D. Félix García Mingo.

Torres.

a y Pascual, 
de M asara au y

D. Federico Conde y Arnal. 
D. Emilio Serrano y Ruiz.xgo

dez

812
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JUNTA DIRECTIVA,

PARA EL YIGESIMOSEGUNDO AÑO SOCIAL (1881-1882).

Presidente de la Sociedad.
Excmo. Se. D. Manuel María de Santa Ana.—(Mayor, 120.) 

Secretario general.
D. Ildefonso Jiraeno de Lerma.—(Camporaanes, 5, entresuelo.) 

Adjunto.

I). Antonio López Almagro.

primera sección..—Contabilidad.

Presiónente.... D. Rafael Hernando, primer Vice~presid¡.nte de la 
Junta.—(Caballero de Gracia, II, tercero.)

D. Isaac Cadenas, segundo de la Junta.—(Gorguera,l‘3.)
Contador......... D. Estéban Perez Lanuza.—(Huertas, 14, 3.° derecha.)
Vocales., i.... D. Antonio Oliveres. — D. Francisco A. de la Peña 

D. José Pinilla.

Secretario....

segunda 'Sección.—Propaganda.

• Excmo. Sr. I). Antonio Romero, segundo Více-presi- 
dente de la Junta.—(Carretas, 4, segundo). 

Secretario.... I). Faíael Perez, tercero de la Junta.—(Cervantes, 24, 
principal),

Excmo. Sr. I). Jesús de Monasterio.—D. José Inzenga. 
—D. José Vicente Arclie.—D. José Perez Vicente.

Presidente...

Vocales.

TERCERA SECCION.—Arbitrios.

Presidente.... D. Baltasar Saldoni, tercer Vice-presid.ente de la Jun
ta.—(Silva, 16, tercero).

Secretario. •.. I). Manuel de la Mata, cuarto de la Junta.-—(Valverde
nüm. 38, segundo).

D. Juan María Guelbenzu.—D. Cayetano Ilarraz.—Don 
.Emilio Serrano.—D. Clemente Santamarina,

Vocales.
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CONSEJO PROTECTOR.

Sr. B. José Leopoldo de Careaga.
Exorno. Sr. D. Florencio GomezParreño —Sr. D. Migue 

Morayta.—Sr. D. Eduardo de Garamendi.—limo. se
ñor D. Gabriel Rodríguez.

Sr. D. Miguel Díaz Arévalo.
Sr. D. Andrés Rodríguez Yelez.
Sres. I). Ignacio Gómez Carrasco.—D. Teodoro Yañez. 

E. Eduardo Sánchez y Rubio.—D. Rufino Ferrando y 
Fonell (en Valencia).—D. José María Roby (en Se
villa).

Sr. D. Félix Borrell.

Tesorero. 
Abogados .

Notario..........
Procurador. . 
Médicos. .----

Farmacéutico .

JUNTAS AUXILIARES.

ALICANTE.

presidente.. ■ ■ D. Antonio Falcé y Amorbs.
D. Francisco Jovér y Bellido.—D. Agustín Baeza, 

D. Vidal de la Rochette.—D. Luis Simó.
Vocales

Secretario...... D. Manuel Clavel.

BARCELONA.

.. D. Claudio Martinez Imbert.
I). Vicente Negrevernis.—D. Oosé Navarro.—D. José 

Marracó.—D. Magín Galcerán.—D. Francisco Forns 
y Sabater.

Secretario.. - • D. JoséBadía y Planas.

Presidente. • 
Vocales.........

CÁDIZ.

Presidente___ D. Antonio Maqueda.
Vocales........... D. Pedro María Munugarren. — Eduardo Escobar y

Preciado. — D. Eduardo Rodríguez. — D. Isidoro
Rey mundo.

Secretario___ D. José Benedí y Mendoza.
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JEREZ.

Presidente.... D. Juan Martínez de Mora.
D. Jorge Bola.—D. Pedro Simó y Oneto. 

Secretario.... B. Sebastian Romero y Valdespmo.
Vocales

SEBASTIAN {Gu ipÚZCOO).SAN

Presidente----- I>. Fermín Bareck.
D. Mariano Huesca y Fernandez.—D. Luis Calisalvo. 

Secretario----- D. Manuel Gorostidi.
Vocales

SEVILLA.

Presidente.... D. Buenaventura Iñiguez. 
Vocales............. D. Prancisco José Feo.—D. Luis Piazza Yencesse.— 

I). Enrique Bergali.
Secretario ... D. Manuel Noriega y Vázquez. ♦

CORRESPONSALES.
Alicante. D. Antonio Falcó y Amorós (721), Plaza de Isabel II, II 
Badajoz. D. Francisco Hermida y Casares (468), Palmas, 22, principal. 
Barcelona.—D. Magín Galcerán (353), Ronda de San Antonio, 118, 4.° 1.a 
Burgos. D. Agapito Sancho (165), Huerto del Rey, 22.
CÁDIZ.—D. Isidoro Reymundo (1029), Enrique de lasMarinas, 18, 2.° 
Jerez.—D. Pedro Simó y Oneto (973), Bizcocheros, 3.
Málaga.—D. Antonio Fumanal, Mártires, 2.
Salamanca.—D. Pedro Sánchez Ledesma (781), Rúa, 21, principal.
San Sebastian (Guipúzcoa).—D. MaríanoHuesca(7J0),Embeltran 8 2” 
Sevilla—D. Luis Piazza Yencesse (336). Rioja, 6 duplicado. 
Siguenza—D. Hilario Alonso Laspeñas (210), Catedral.
Tolosa.—D. FelÍi-e Gorriti y Osambela (950), Mayor, 24.
Valencia—D. José María Campos (1076), Lobo, 1 “principal. 
Zaragoza.—D. Mateo Lorente (1002), Coso, 106, cuarto.



^eMocument^o^utore^Diaitalizacióm¡ealizad^o|^ü Bibliotec^niversitaria

— 28 —■

SOCIOS HONORARIOS @

POR ÓRDEN NUMÉRICO.

S. A. B. LA Serma. Sra. Doña' María Isabel Francisca de Asís 
Infanta de España.

Serma. Sra. Doña Luisa Teresa de Borbon, Duquesa de Sessa.

61 Excma. Si*. Duquesa' de Fer-
nandina.

62 Excmo. Sp. Duque de Fernan
Nunez.

67 Excma. Sra. Marquesa de Vi-
LL AUCA ZAR.

76 Sr. D. Ricardo de Baler.
87 Sra. Doña Plácida Tablares de 

laP]srosura.
92 Sra. Doña Leocadia de Adriaen- 

sensy Rodríguez.
98 Sr. D. Faustino María Yé- 

lasco.
104 Sr. D. Antonio Palau.
108 Excma. Sra. Dona Elena Al

calá Galiano de Ferraz.
«109 Excmo. Sr. D. Rafael Ferraz. 
“120 Sra. Doña Regina de Monaste

rio y Agüeros.
121 Excma. Sra. Marquesa de 

Portugalete, Duquesa de 
Bailen.

126 Srta. Doña María de Tordesi-
llas v 0‘Donne]].

127 Sr. D. Julio García del Busto.
128 Excma. Sra. Doña Flora Ca-

MALEÑO DE SANTA ÁNA.
ANUEL M. DE

3 Sra. Doña Rosario Zapater y
Laca (f).

4 Sra. Doña Laura Orfila y
Louis (f).

#5 Sr. D. Antonio Orfila yRot- 
ger (f). t

6 Excmo. Sr. Conde de Mor-
l>hi (f).

7 Sr. Conde de San Rafael de
Luyano (f).

11 Sr. D. Rafael Muguiro (f).
18 Sra. Doña Isabel de la Pezuela

de Tejada.
19 Sra. Doña Isabel de lá Pezuela

y A'yala.
21 Excmo. Sr. Conde de Cheste.
23 Sra. Doña Julia Melendez de 

Ceballos.
31 Sr. D. Cárlos Iñigo.
37 Sr. D. Antonio Arnao.
08 Sna. Doña Sofía Vela de 

Arnao.
39 Excmo. Sr. D. Salvador de Al

bacete.
42 Excma. Sra. Doña Fernanda

Conde de Romero.
43 Sr. D. Victoriano Us
44 Sra. Doña Catalina del Va

lle de User a.
49 Sra. Doña Elisa de Luxan.
57 Excma. Sra. Condesa de Uñate
58 Excma. Sra. Marquesa de Mo-

lins. .

ERA. M
D» Mái

129 Excmo. Sr.
Santa A 

131 limo. Sr. Tñ 
Escandon 

138 Excmo. Sr.
Juan Nepomnceno

hnuel Sánchez
y Morquecho. 
Marqués de . San

los inscritos con letra(1) La señal (f:) designa á los que son socios fundadores; y 
«malilla á loa que han capitalizado la cuota mensual, perpetuando asi su nombre en la 
Sociedad.
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' JÉ15 - n tE0NARI><? Calvo (f). 3¡2 |f U* María García.

1K7 I?’ T\‘ íOV!7.° RieSTRA. fjprn Salvador JeSÚS EseiZ-
|§? Sr. D José1 M. DucazraUí 823 E““®* Sra; Dona Casilda Ra-

7 ntsasr °™"”1L„. ;1?f, 7" «..««.
f» Sr T>: Antonfo &%lífs°oí£ 328 Ea‘ M°* Sr* Maro, os ee M„-
¿ c;:- ;• 7 •v^\ ?o?r°’ Duote ™ sar-
221 Brn«||y Te- 29 Stbeí.É"ri,na.RaTeUtfy Ma“

§1 |R DM"’e™in M-AÍvarez. 330 ^ Bnrtqneta Mathet
; ?va^e““ ® &mmIR^myCoar.
gf p-^&ífilSí^ 334 Perez Pesano
o4a|rt7?OSa María CYnmÑÁ ÍWi ÍS*®'.»»*

&rerá Ventura de ,s Ri™her- 837 Sr! %.
244 Sra. Doña Rita BarbazavRi- *To IWr7vaherrera. ** 1 3™ §r* P‘ Ant°nio Versara
5t? §r' D- Eriuártfo María Lores 3?f fr' !* í°rBe Béla.Sr. D. Eduardo Cano. * 34? fE' »• Sebastian Romero.
;?2 SR- D; JuAN M. Maestrf. ajo |, P' ÍFAA 1 erex García.S,^RISlf°SEFA M~“l o r^r^rL GALE0 “ Al-
558 srr"óíos“ •Leopoido ™ ca- ;;431!sid°¿™vicí: Coilsianíino de 
§3 |RA- Doña Teresa de Mcgujro |l4 ,Jii"''-ds
~ 'M iíSm.4814 rilAR«sCA 347 Sra. Dona María de la Con- 
Ífi4 |r* n Büis Calfaahr»; ?Sg2?“ de Lora A Talco de
200 A&&S¿f£^T, - ^BojA^A „ Hv-

570 Rxémo. Sr. Duque c?e Sp^t i t*Dl Sra* Ana 
Exorno.Sr.DuqSedo Maqueda 3o5 Sr*D D? Rávago* 
tí* P\LuTls Su.arez Inclan. ‘ • Slx'^‘ Faquín Rincón

^ Mateo Bautista.
: MaSWÍHda (‘e Via- ^ «?áo5a.“°n Fernaodez 

296 Sra. Doña Encarnación A. S
- -ano o Bo 'erques. í.,7 fe'* «>* *JC?mo Sánchez Mata.

s99 S, Conde de Canillas de los 866 |r»S°Seea,l ó Inda.

y

y Ca-

i>e Monaste-

t Fu-

cle

Torneros.
¿01 Sr. D. Consí antino Gruncl.
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jObs#?* i ¡|||ss
i6is»s..374 Sra. Doña Presentación Bastí- 3|3 |^D¿L & ^ gan<¡hez_

375 SrÍ‘&&"c£¿« Bastida y » ¡- g; Ben^ictoMo^U.
376 Se?!)™!centc Rodríguez Diu - 887 Sr. D. Enrique Fernandez.

dée.
377 Sr. D. Felipe

11 ero de las

370 Sra.
371

Patrón y C-aba- 
Cuevas.

W
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SOCIOS DE NÚMERO
1 Excmo. Sr. D. Manuel de la

Pezuela, Marqués de Vilu-
MA (I j j".

2 Excmo. é II»
37 D. Manuel Fernandez Caba

llero . (f.)
38 D. José Conde y Abnal. (f). f. 
’jJ D. Baltasar Saldoni y Re

mendó. (f.)
io B-afaelPerez y Alonso. (f).
43 D. Juan Guelbenzu y Mar

tínez. (f.)
44 D. José Aranguren y Añi-

BARRO. (f.)
46 D. Bonifacio San Martin y

Eslava, (f.)
47 I). Ramón Rodríguez Caste- 
._ _ LLANO y Parra, (f.)

49 D. Joaquín Espin y Guillen (f.)
51 D. JuanPablo Hiiosa y Balles

teros. (f.)
52 D. José Velasco y Ezqqer-

RA. (f.)
53 D. Ezequiel Velasco

REZ. (f.)
D. Manuel González y Val. (f.) 

-o 5' ¡?/rlos Grassi y Techi. (f.) 
^9 1). Manuel Lacasia y Andor- 
j. RA- (f*) t (Véase Necrología)

'1 ll Pedro Bonasret y Cano
sa. (f).

g- José Cagigaly Calderón, (f)
/5 1). José de Juan y Martí

nez. (f.)
82 D. Cárlos Pintado y Argüe- 

lies. (f.)
g- Damaso Zabalza y Olaso, (f) 

m g' gAZARO Nuñez Robres, (f.)
J1 ü. Epifanio Martínez Peñal- 

ver, (f).
S 5 J°SÉ Guichot y Romero, (f.)
J4 D. v enancio Herrastí y Ber-

NAL. (f.)
05 D. Bruno Gómez y Sán

chez. (f.)
99 D. Francisco Pintado y Ar

guelles. (f.)
104 D. José Parada y Barre- 

to. (f)
D. Francisco Boneta. (f.)

111 D. Cayetano Ilarraz é Itur-
RAIN, (f.)

115 D. Antonio de Tapia y Landa- 
luce, (f.)

io. Sr. D. Hilarión
• q ^ ®LAVA Y Elizondo, (f.) . 
o 1). Rafael Hernando y Palo-

^ mar. (f.)
4 Excmo. Sr. D. FranciscoFron- 
_ tera ue Valldemosa. (f). 
t) Excmc. Sr. D. Antonio Rome- 

Ro yAndía. (f.)
° v• José Inze ga y Castella

no. (f.)
* D. Mariano Martin, y Sala-

zar. (f.)
3 D. Manuel Mendizabal y Sa- 

gastume. (f.) ^
9 I). Daniel Sebastian Gabaldá

1? g 7JUAN Gil y Rubia, (f.)
II D. José Sovejano y Erviti. (f.)
XtC L). Ignacio Ovejero y Ra- 61 

mos. (f.)
13 D. Antonio Aguado v Marti

na. (f.)
}§ 5* Nicomedes Fraile, (f.) 
lo D. Florencio

OTAL.(f ) f.
í° 5- íOSR Miró y Anoria. (f.) +. 
oa g* -Botella y Serra. (f.j
~u D. Miguel Galiana y Fol- 
00 ouÉs(f.) f( Véase Necrología) 

jj. Antonio Oliveres y Ma
ta. (f.)

23 Excmo. é Illmo. Sr. D. Emilio 
0. _ Arrieta i Corera. (f.)
24 Illmo. Sr. D. Enrique Marzo

y Feo. (f.)
¿o D. Pedro Sarmiento y Verde-

26 D. Justo Moré y Cudolar. (f.) 
g*k^ni*elMufíozy Cabiado, íf.)
D. Lázaro María Puig ,Mar- 

Qués de Gauna. (f.)
•A» D. Antonio Cordero Fernan

dez. (f.)
32 Excmo. Sr. D. Jesús de Mo- 
qq „ nasterio y Agüeros, (f.)
3o Excmo. Sr. D. Francisco Asen 

jo y Barbieri. (f.)

y Pe-

Lahoz y
73

;-ó

27

110

htL/SfajmgT qU0el “<e'rt0r inuarí0 «•»««* 1¿ lista, dé ndcios de número per

r
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117 B. Francisco Asís de la PeñaI 214- D casimiro Pellico? 4 Iba-

120 D-mSÍ&W^. (f.) 217 B^ano Vázquez y Go-
121 D. Manuel Monlleo „7 Ros- ^Ua^tCuW
124 Rosado. (f.) 221 n Isidoro Hernández y Gon-

I «S?/«8S S V#“ i’raffl
133 P^Enn^e Broca. (f.) . 226 D Andrés Alvaro Rodngalva,

HisSSIBMs rbsmsskísssseí ® »;»»* »•*-
153 DkÍk".)AEAXÍ T FEB“ 234 d/ 'Í 'rso de Obregoñ y Pier- 
158 D.1 CAkoido AGUAZO 4 Alón- 237 Arderías, (f.)
10° D.Slóaquin López Becerra, (f.) 238 D. Cosme José; de Benito t

103 P. José María García y Dr- d.^SÍobIe Oudríd y Segu-
CA.ZCAT.-. v.1*/ ~ x> \ 4-

104 7 249 D. Josi Jurch AVIVAS, (f.)
165 p. AoSriTosLeiio T Velas- 250 D. Francisco Fons y Saba-

166 D.^nLco Abesana y ALb!- J|

i6oD3e%r°" 7 WKt170 Bra« y otae-j 259 D. Mno F^o MU,

B.^cIrics María Marrón, (f.) 200 P. Pedro Tolosa y Aogue- 
178 D.(ÍNSmfMoRr0#o YSARffiW- 263 D. José Haría y

BA.UR.ENA. (t.) . v /y-1 /é \
g? gÍ°atoTlil"ort(afíit.(f) 269 D.Vaquínkguer y Ifoix. (f ) 
íli n £Su Shnrt vHortalet. (f.) 271 Peña Imber Ale-

®gSS=¿Sr^
“B ^tmonio1SvlSS^ 281 JXAnwW Sos y Mendiri. (f.V

«• i o- rbs uBNtsr*-
£03 D. Rafael do Cisneros de Mi- g0e- i>Cjo?é'Reventds y Tinelo 
204 D.gSi«oV W.RRANO y Roble- 305

OQG ll P.O i - Pareja v Gonzalo, (f) 3 4 P- Pablo Rúiz. m
«10 {> Hilario Alonso y Laspc- SUS I). Francisco ee la RiyaMar-
~ ‘I QUÉS SW VlLLALCAZAR +.
oi° i) Ventura Siguor y Baba- 310 D. Dionisio Fernandez y Jime-

173

RANZO.

mon^e. (f.)
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312 D. Manuel Perez Badía.
313 D. Francisco Cortabitarte y 

A.RRAZATE.
314 D. José Hiruela y Lara.
322 D. José Vicente Bermejo Ár-

che.
330 I). Mariano Obiolsy Tramullas. 
333 R' 1SAAC Cadenas y Martínez. 
■ ••14 I). Juan Perez Lanuza y 

Aguirre.
335 I). Leopoldo Martin y Eles-

336 5- Pal)l° íchart y Fuentes.
341 D. Genaro Perez del Peso.

' o4,Z 5* 4gustin Ro=és 7 Vidal.348 D. Jooé Viñas y Diaz.
351 D. Francisco Sánchez y Caba.

ñach.
352 D. Francisco PorcellyGuardis.
353 1). Magín Galcerán y Mulet. 
*2% g* Pedro.MunugarrenyLiaño. 
3g¿ R‘ Antonio Maqueday Castilla. 
868 R‘ t'os^ BeneJí y Mendoza.
359 D. Vicente Negrevernis.
360 Doña Adelina Patti.
363 D. Ramón Zamorano y Bellido. 
™ ív Sami}° f?azini .7 Conde.

](' fomás. Campano y Touzet. 
3/1 1). José Piqué y Cor vero 
m gi Manuel Perez y Madrid.
383 D. Juan Gar-ci~La 

noz, (f).
‘£4 g- í?abl° Anaya y Campos, 

on/, ÍL Victoriano Piá y Gallardo. 
o98 D. Sebastian Plá y 
405 1). Joaquín Tormo.
407 Doña Manuela Armengol.
423 D. Vicente Esplugues.

R- Mollá 7 Pal!ardé.
455 R' Rabl° Zapata y Grújales.
408 D. Francisco Hermida y Casa

res.
461 D. Manuel Adlert 

Peña, (f).
474 D. Manuel Vela y Martínez. 
4/o 1). Benito Fernandez y Villar.
479 D. Remigio Cardona y Ametlla
480 D. José Gan y Sanehis..
482 D. Santiago Gelos y Berís-

TAIN.
483 D. Manuel Lahoz y Ota!.
489 D. José Navarro y Esther.
514 D. Manuel Rodríguez Minaya. 
525 D. Andrés Rabanaque yMar-

o28 D. Pablo Hernández y 
u30 D. Manuel Jiménez Vil 
532 (Véase Necrología), f.
536 Pona Josefa Pieri y López.
Sol R°?,A Awa De-Lagranje.
538 D. Giovanni Mario.
53J P. Maurice Strakosch.
™ 5* í^earo Urrutia y Cruz.

R* ¥anüel Pueda y Remufían. 
k-o 5' Rara°H Segarra y Segarra.

g*T?enito Rí% 7 Pomingo. 
915 P-Pfrnand°Palatiny Sánchez. 
¡?4n í?anael Escobar y Preciad o.

R' Pñanciseo Tuecio Amato, 
-lo R* 4omés Sancho y Verete. 
“oo , bNRIQT'E Tamberlick .
583 D. Ramón Maynés y Calvet.
584 D. Plácido Lupresti y Villa-

geliu.
585 D. Antonio Díaz y Feliciano. 
589. D. José Marracó y Ferrer. 
g® S- Cayetano Sala y Salo. ■ 
o9o D. Hipólito Casanova

NIMA.
598 D. José María Sirven y Girar-

di, (f).
599 D. Mateo Bausá y Triay.
ti03 I). Claudio Martínez é Imhert. 
604 D. Jaime Pinol y Feiip.
609 (Véase Necrología) y.
610 D. José Sampera y Coll.
611 D. Federico Rotllan y Eche

varría.

Salces.
lalva.

Y Go-

364

ra y Mu-

fí? P-Tomás Fernandez y Grajál. 
b}4 p. Manuel Fernandez'y Graiai. 
615 I). Eduardo Saiz del Campo y 

Llórente.

Gallardo.

618 D. Juan Btjdó y Martin.
619 D. José Antonio Blay v pelli-

cer.
6e1 D. Salvador Veíazquez "de 

Otaola.
g‘ í°.sé González Orejuela.'

626 D. Castor María Carra no 10 
v González.

Si g' íOSI?R-ODRIOtIBzAMORI¡OBTt.
629 D. Jacinto Botey y Riva.
680 D. Teodoro Guel y Partagas.

g- Jaime Moragas y Torres.
633 1). Antonio Fon seré
630 R' éndr-és Maseras y Ricart.

P- Pomingo Gironella y Valls 
P- Míguel González Orejuela.

64/ (Véase Necrología) f.
™ D. Eduarno Compta y Torres. 
6o3 D. Eduardo Escobar 

ciado.
662 D. Antonio Leal y Pinto.

DE LA

12;

T1NEZ.
519 D. Antonio Ferrer y Boixeda.
520 D. Antonio de la Rubia y Ro-

. DRIGüEZ.
y Pre.
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684 D. Miguel Ramón Arenas y I 760 Doña Dolores Passols fy Bar-
RoDRíGUEZ. _ „ _

685 D. Fernando Lopetegui j Mon- 761 D. Mariano Soriano Fuertes
tero. Piqueras de la Parra t-

686 I>. Francisco Piqué y Cerberd. 765 I). Lorenzo José y Feo.
687 D. Ramón Luna v Serrano. 767 D. Ernesto Marracó y Ferrer. 
689 D. Fernando Palatin y Moreno 771 D. Joaquín Sánchez y Vaz-
692 D. Luis Fernandez y Saura. ^ l“ra- . ,, .
693 D. Atanasio Moráis y Perez. 774 D. Antonio Suarez y Marín.
694 D. Lorenzo Masegú y Mari- 779 D. Aoustin Barrigas y Duran.

mon 781 D.'Pedro Sánchez Ledesma.

607 D-¿tetLn°Gl'1 Llag°Stera y 7Ü Si StlÍífc'
70o [YjosÉ p)xu°lAAascual. -798 D. Ignacio Carrillo é Ibañez. 
703 Doña Purificación Sampedro 799 D. Francisco Perez del 1 eso.

Diáz de Pareia. 800 Doña Dolores Salvador j Yo-
706 D. Vidal de La-U..chollo. labores.
708 D. Pedro Mata y Malleu. 808 (V ease Necrología)
700 D Elias Yiliarreal y López. 811 D. Antonio Llanos y Berete.
712 D*. Elias López y Romero. 812 D. Feliciano Ageuo Amatet .
713 D. José María Perales y Sar 815 D. Enrique Bergali -y Alonso.

ramian 816 D. Francisco de Paula Rodri-
715 D. Santiago de Masarnau y gnez de Molina y González,

Fernandez. 820 D. Manuel Tubau:y Albert.
718 D. Ramón María de San Juan 821 D Juan Duran •. López.

e Irigoyen. 7. 8‘¿3 D. José Manuel bantes y Cer-
119 D. Tomás Azula y Crien. réra.
720 D. Vicente Bonetti f. 825 D. Alf.jandroManzano * San-
721 D. Antonio Falcó y Amorés.
722 D. Manuel Blanco 'y Morales.
724 D. José Falcó p Torró.
725 D. José López y Saealegui.
727 D. Antonio Berruezo y Valen-

cia.
728 D. Enrique Guillen y Fernan

dez.
734 D. Apolinar Ortega y Dorado.
736 D. Antonio Reparaz y Azna- 

rez.
738 D. Fermín Bareseh.
740 D. Mariano Huesca y Fernan

dez.
742 Doña Justina. Bordoy y Bus-

quets.
743 Doña Celestina Berdeguer y

Costa.
745 D. Luis Salarich y Martí.
746 D. Diego Mas y López.
747 D. Manuel ¡Perez Fernandez de

Luna.'
748 D. Manuel León y Perez.
750 D. Ramón Bueno y
751 D. José Alvarez de

y Herrera.
753 D. José María Lian i Esea- 
756 D. Cárlos Rivera y Peralta.

vero.

chez.
82) D. Manuel María Martínez y 

Lozano.
828 D. Manuel Cruz y Gómez.
831 D. Valentín de Haas y Ga-

lindo.
835 I). José Páramo y
836 D. Sinfcriano Ucot
837 D. Isidro Saez de Marco,
838 D. Luis Saez y Lorente.
839 D. Félix García Mingo.
843 D. Ramón Monfá y Pellejá. 
850 D. Antonio Forés y Surian.
852 D. Joaquín Cascante y Soler. 
855 D. Manuel Matoos y Prime.
857 D.Eleuterio Pe efecto Marengo
858 D. Francisco Forns y Nogués. 
8ü0 D. Pedro Reguer y Foix.
861 D. Vicente Falquina y Balero. 
863 D. José María Ubeda y Montes 
867 D. José Rodrigo de la Cerda. 
869 D. Manuel Corbacho de la 

Rosa.
873 D. Ignacio Costa y Juliá.
874 D. Luis Farguelt y Muxi,
876 D. Francisco Freixas y Fá- 

feregas.
D. Matías de Jorge y 
D. Pedro Carril y Osi

Fernandez, 
a y Cabo.

Mateo, 
la Marina

Rubio.
ma.

877
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881 D. Antonio Rodríguez Na

varro.
D. José Maymir .y Bernadef. 

891 D. Jaime Altimira y Yalenti-

985 D. Jesús Caro y Ontañon.
986 D. Ruperto Chapi y Llórente.
990 D. VicenteCarvajaly Ramírez.
991 D. Victoriano Gómez y López. 

'992 D. José PereZ y Vicente.
193 D. Serafín Lan oca y Saura. 
994 D. Clemente Santamarina y 

Guijarro.
998 D. Antonio Peña y Goñi.
199 D. José María Rodríguez y 

París.
1001 D. Julián Griso y Escolano.
1002 D. Mateo Lorente 1y|Moros.
1003 D. Modesto Fornies y Sevilla.
1004 I). José Villa y Suarez. 1
1007 D. Eusebio Zurrón y Sánchez. 
1009 D.' Julián GonzalezJy Pardo. 

I). Enrique Páramo/y Fernan
dez. V

1014 D. Francisco Páramo y Fer
nandez. _

1015 D. Luis VicentejArehe y Mar
tínez.

1016 D. Buenaventura^Ifiiguez y Te-
lechea.

1017 D. Francisco Naranjo y Bor-

1018 B. Ensebio Gonzalezy Val.
1020 D. José Escobar y Preciado.
1021 I>. José de Castro y Picazo.
1022 I). Jerónimo Jiménez Bellido.
1023 D. Alfonso Sotillo de . Astovi-

zaga.
1025 D. Francisco Saez y Lorente.
1026 D. Antonio 1 opez Almagro.
1027 D. Federico Conde ,:y Arnal 
:028 D. José Gainza y Garamendi 
1029 D. Isidoro Reimundoy Valero
1031 D. Laureano Gal vez y Vargas
1032 D. Antonio Galvez y Vargas
1033 D, José Perez y Rna.
1034 D. Tomas Albagés y Serra.
1036 D. Manuel Lerdo de Tejada y 

• Sanjuan.
1037 D. Hipólito de Silva y Nar-

bona.
1038 D. Manuel Banquer y I.asa.
1039 D. Emilio Serrano y Ruiz.
1041 D. Enrique Rabanaque y

Gayan.
1044'D. Manuel León GaÜano.
1045 D. Andrés de Aragón y Ruiz.
1046 D. Enrique José García y

Muñí.
1047 D. José Espín Ulrich.
1048 D. Nicolás González y Mar

tínez.
1049 D. Agapito Insausti y Morras,

890

ñas.
898 D. Fructuoso José Morelli y 

Encinas.
900 D. Valentín Gracia y Alabert
902 D. Juan Gally y Novell.
903 D. Antonio Pascual.
904 D. Antonio Selva
905 Doña Rita Sonnieri.
907 D. Francisco Sap< r.
909 D. Trifon Hernández y Ramos. 
912 D. Martin Regnán y Colomer.
914 D. Cários F’ueñtes y Cortés.
915 I). José María Arroyo y León.
916 D. Valentín M.a de" Zubiaurre 

y Urionavarrenechea.
D. Román Alvarez Cordero.

1013

920
92.1 D. José María Castillo y Gar

cía.
925 D. Manuel López y González. 
931 D. Nicolás Fortich y Basil. 
832 D. Agustín M»r y Canals
937 D. Mariano García y Comna.
938 I). Eusebio Gómez y Calvo.
940 Doña Josefa Vidal y Munné.
941 D. José Ildefonso" Jimeno de 

Lerma.
942 D. Emilio de Sobejano y San- 

roman.
Doña Arsenia Velasco y Pé

rez^ .
946 D. Luís Rodriguez y Mateos.
949 D. Francisco Correal y Gino-

VÉS.
950 üí. Bonifacio López Saez de

González.
956 D. Pedro Rodriguez Cortés.
959 D. Felipe Gorridi y Osam-

943

DELA.
964 Dona Josefa González y Gar

cía.
965 D. Joaquín Belvery Gandulfo. 
969 D. Manuel María Simó de la

Riva. i*.
971 D. Manuel Prats y Asensío.

D. Andrés Alcaráz.972
973 D. Pedro Simó y Oneto.
976 D. Hermenegildo Amézua y

Muñoz.
977 D. Francisco José Feo.
981 D. Angel Gallardo y González.
982 D. José Florencio Poza.
983 I). Damaso Rico y Losada.
984 D. Miguel Benabent y Ec

luce, t-
■
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1053 Doña Isabel Espeso y Velez. ¡1106 D. Eduardo Rodríguez Seoane.
1055 Dona Rosina Penco. ! 1107 D. Nicolás Domínguez y Car-
1056 Doña Amalia Fossa. bailo.
1057 D. César Boccolini. ! 1108 D. Víctor Mirecki. y Larra-
1058 D. Juan Ordinas. ¡ mal.
1059 D, Tomás Lestán- ¡1109 D. Ildefonso Cadenas
1060 D. Juan Guzman Martínez. zalez.
1061 D. Pedro Antonio Cordovés y 1110 D. José Ramón Bonet y Ta-

Reyero. lens.
1062 D. Vicente Balader y Segarra. lili Doña Carolina Uriondo.
1064 D. Joté Antonio Torá y Guez- 1112 D. Luis Ibero Ramírez.

que. 1313 D. Miguel GDnzalt z Nufíez.
1065 D. Tomás García Coronel. ¡1114 Doña Rosa Izquierdo y Gon-
1067 D. Jorge Ronconi y Segati. i zaléz.
1068 D. Manuel del Moral y Teran.|1116 I). Antonio García Pascua.
L069 D. Servando Govea yDomin-|lI17 D. Pedro Rodríguez Camuñas.

guez. ,1118 D. Joaquín Diaz y Ordoñez.
1071 D. Manuel Aroca y Andrés.! 1119 D. Nicasio Muñoz Romero.
1072 D. Justo Blasco y Compaus. 11121 D. Antonio Vilay Vergés.
1076 D. José M.a Campos y Ortiz. 1122 D. Julián Gayarre.
1077 D. Francisco Carrasco Lapido. 1123 D. Aurelio Gal vez y Vargas.
1078 D. Wenceslao Cotelo y Nen- 1124 D Victoriano Torres y Castro,

charos. 1125 D. Pablo Barbero y Casal.
1079 D. Francisco de Asís Lafita y 1126 Doña Paula Lorenzo de Miguel.

Blanco. 1129 D. Francisco Collado y ' Pa-
1080 D. Mariano Arteaga y García. llarés.
1081 D. Joaquín Gastéis de los Ríos. 1130 D. Bernardo Vives Miralies.
1082 D. Juan Castaños y Bonora. 1131 D, Ignacio Fernandez Contre-
1085 D. Luis Mateo y Casas. ras.
1 86 D. Manuel del Olmo y Bueño. 1132 D. Ella? Rubio Pisano.
1087 D. Andrés Vidal y Llimona. 1133 D. José M. Esperanza y’ Sola.
1088 D. Pantaleon Martínez Lacá- 1134 Dona Cristina Nilsson.

mara. 1135 D. Pablo Sarasate.
1089 D. Juan Antonio García Chi- 1136 D. Ventura Navas y Benite.

loeches. 1137 D. Francisco Sauz y Gome/,.
1090 D. Robustiano Montalban de 1138 D. Luis Donadiu.

la Cruz. 1140 D. Serafín Mainou y Morros.
1091 D. José Gonzalo y García. 1141 D. Pedro Coll y Valentines.
1092 D. León Alonso y Pablos. 1142 D. Francisco Biudo y Pons.
1093 D. Eusebio Ruiz y Rero. 1143 D. Tomás Bretón y Hernaqd
1095 D. Manuel Fabregal y Bus- 1144 D. Modesto Ferrer y Miró’

quets. 1145 D. Avelino Fernandez y Sierra
1096 D. Manuel Casanovas y Du- 1146 D. Andrés Monje Marchámalo

rán: 1147 D. José Perez é Irache.
1097 D. José Casado y Aleorlol 1148 D. Saturnino Sainz del Castillo
1098 D. José M. Grande y Arbiol. 1149 D. José Diaz y Veguillas.
1099 D. Fi ancisco Gueri Ferrer. 1150 I). Juan de Dios Sánchez y
1100 D. Lúeas Prieto Rivero. González.
1103 D. Fernando Rodríguez Cea.
1104 D. Luis Roldan y Ramos.
1105 D. José María Peón y Menen- J

dez.

y Gon-

ez.

1151 D. Pedro Ayuso y Muñoz.



DATOS ACERCA DEL FESTIVAL DE SANTA CECILii.
HmCULAR.

En todas las naciones cultas es costumbre celebrar el día de Santa Cecilia 
con una gran soíemn.dad musicaLá que concurren nuil ti pies agrupaciones 
arlísücas que se asocian para lucir sus más expíendentes galas y dar cima á 
aquellas concepciones que evidencian sus adelantos en el arte.

En España,-si se esceptúan algunas festividades esencialmente religiosas, 
nada podemos citar enesle concepto que responda al desarrollo é importan
cia que en ella tiene la música.

La Sociedad Artistieo-musicai de socorros mutuos, cuyo lema es Arte y Ca
ridad, ha intentado en váidas ocasiones llevar á cabo este pensamiento en el 
Templo, teniendo que desistir de su propósito por impedir las prescripciones 
canónicas el empleo de la parto vocal femenina en las festividades eclesiás
ticas, y por la falta de costumbre que se nota en nuestra capital de celebrar 
funciones religiosas de importancia en da parte artístico-musical, y á cuyos 
considerables gastos se atiende, en otras naciones, por medio de una cuesta- 
con obligatoria entre los asistentes á la fiesta, dedicando el remanente que 
resulta al alivio del enfermo y del necesitado.

Ño siendo fácil obviar hoy estos inconvenientes entre nosotros v deseando 
no obstante la Asociación llevar á efecto su propósito, siquiera sea con al

na variación en la forma de presentarle, ha organizado un gran Fe¡ 
que, solemnizando el día que la Iglesia consagra a Santa Cecilia, sea á la vez 
una manifestación artística, no menos elevada por el pensamiento que la 
preside que por los medios de su realización-

Identificado con tal idea, nuestro presidente, el Exodo. Sr. D- Manuel Ma
ría de Santa Aña, ofreció para la más brillame consecución del proyecto dos 
premios en metálico para Jes autores de los dos mejores cánticos á Santa Ce
cilia, cuya poesía fue escrita expresamente por el Sr. D. Antonio Arnao, pu
blicándose con tal fin una convocatoria en l.° de agosto próximo pasado, que 
establecía las condiciones de este Certamen artístico en el que recibirán los 
premios y el honor de ser ejecutadas sus obras en el Festival las dos compo
siciones que obtengan en una audición prévia el sufragio del público. El 
Sr. D- Antonio Romero hizo asi mismo la oferta de sufragar los gastos que 
ocasionara la copia de las obras, que aparte de las*del certámen se escribie
ran ad hoc, para ser ejecutadas en el Festival; yla Sociedad iniciadora acordó 
invitar en pró del pensamiento á la Escuela Nacional de Música, como tam
bién á ¡a primitiva Sociedad de Conciertos y á la Coral de profesores, acu
diendo al propio tiempo al reconocido amor artístico de algunos de nuestros 
más reputados compositores para que dedicasen á esta solemnidad obras es
critas espresamente con este objeto.

El resudado de- estas gestiones no ha podido ser más satisfactorio; la Es
cuela de Música, prévia la correspondiente autorización Superior ha puesto 

ntemenle á nuestra disposición, tanto su magnifico local, como los mu
chos elementos de que disponer la Sociedad de Conciertos y la Coral han acu 
dido á nuestro llamamiento; y los maestros Sres. Arrieta, Hernando, Inzen- 
ga y Jimeno han entregado obras4nuevas, que serán parta para dar atractivo 
é interés al programa de la fiesta.

Tales son les trabajos practicados y los resultados obtenidos; «o 
Sociedad iniciadora inaugurará las grandes manifestaciones musicales que 
el arte español, como festival en el dia de su Santa Patrona, deberá celebrar 
anualmente.

La de este año se compondrá de dos sesionas:
Gran Salón de la Escuela Nacional de Música y Declamación; la prnnera el 
viérnes 19 del corriente, á las nueve dé la noche, para la audición délos 
Cánticos del referido concurso, no eliminados según la cláusula de su con- 

aioria, y proceder enseguida á que eJ público, por votación determine 
los dos que hayan de ser premiados; yl;¡ segunda el dia 22, á igual hora, para 
la ejecución del gran concierto organizado, que constará de las obras que 
se señalan en el siguiente programa:

MI'. 'I.

n ellos la

ambas se celebrarán en el

voc



PROGRAMA.
PRIMERA PARTE.

í:: tSX^ÜSSSSSS^.
S- “ír gbSÍ“^MS^aS<Jrit11 Para — * «~-

é puorto
'"SS P“ra ooro f**Ttí y orquesta por el Sr. Arríela filmara í4.”

5.°

au
!

SEGUNDA PARTE.
i.’ Fa

El festm de los heroes. Himno de guerra, poesía de D. Pedro Madra/n
V°CeS d° *0”*¿ P" -«I

3’’ Hmera audtarÓS.)ara orqu8sttt- composición del, Sr -[Hernando. (Pri- 
4*° Coro pa 
5.° Fina] o¡ 

ton

2.*

ra voces solas por la sociedad de profesores, 
voces y orquesta de Oratorio Los Anoeles, 

nao,,música de D. Ruperto Chapí.
para 
io Ar poesía de D. An-

PRECIO DEL BILLETE QUE COMPRENDE LAS DOS SESIONES: 10 PESETAS 
c^muPur^r“^

atención hasta el dia 15 del actual en1¿¿SSi^S^S3ot¡Onl3o'5^

atendidos por riguroso orden do prelacion. 1 B ' d 1 30an
Madrid 10 de Noviembre de 1 «80.

Por la Junta Directiva, IEL SECRETARIO GENERAL,

ILDEFONSO JIM EN O. r
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